
Artículo segundo.

El Consejo General del País Vasco se regirá por este Real 
Decreto-ley y por las normas que en su desarrollo y ejecución 
dicte el Gobierno y, en cuanto a su funcionamiento interno, por 
las normas reglamentarias aprobadas según el apartado a) del 
articulo séptimo del presente Real Decreto-ley.

Artículo tercero.

Uno. El Consejo General del País Vasco tiene personalidad 
jurídica plena para la realización de los fines que se le enco
mienden.

Dos. El ámbito de actuación del Consejo General en esta 
etapa provisional será el que corresponde a las provincias o 
territorios que se incorporen al mismo según se prevé en el ar
tículo primero, uno y en la disposición transitoria del presente 
Real Decreto-ley.

Artículo cuarto.

Los órganos de Gobierno y Administración del Consejo Ge
neral del País Vasco, durante el período transitorio, serán el 
Pleno del Consejo y los Consejeros.

Artículo quinto. 

Uno. El Consejo estará integrado durante esta etapa provi
sional por tres representantes de cada territorio histórico desig
nados por sus respectivas Juntas Generales y en el caso de Na
varra por el organismo foral competente y un número igual de 
parlamentarios de cada territorio pertenecientes a la actual 
legislatura.

El Consejo elegirá, de entre sus miembros, a efectos de re
presentación, al Presidente, por el procedimiento que reglamen
tariamente se establezca.

La ejecución ordinaria de los acuerdos del Consejo General 
corresponderá en cada territorio histórico a las Diputaciones 
Forales; éstas quedarán obligadas al cumplimiento de los mis
mos, salvo lo que se dispone en el artículo sexto.

Dos. A los Consejeros designados por el Consejo podrán 
asignárseles las titularidades y atribuciones que correspondan, 
en relación con las competencias que vayan a ser objeto de 
transferencia al Consejo General por la Administración del Es
tado, cuando esta transferencia se produzca.

Artículo sexto.

Las decisiones del Consejo General del País Vasco serán 
adoptadas por mayoría No obstante, cada provincia o territo
rio histórico podrá ejercitar el derecho de veto sobre cualquier 
decisión que afecte a su territorio a través de los representan
tes designados por sus respectivas Juntas Generales u Organis
mo Foral, en su caso.

Artículo séptimo.

Corresponde al Consejo General del País Vasco, dentro del 
vigente régimen jurídico, general y local, las siguientes com
petencias:

a) Elaborar sus propias normas reglamentarias de funcio
namiento interno, designar sus órganos ejecutivos y crear los 
servicios necesarios para el ejercicio de sus funciones de con
formidad con lo que se establezca en desarrollo de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto-ley.

b) Resolver sobre aquellas materias cuyas competencias le 
hayan sido transferidas por la Administración del Estado o por 
las Diputaciones Forales.

c) Coordinar las actividades de las Diputaciones Forales 
que sean de interés general o común al País Vasco, sin perjui
cio de las facultades privativas de aquéllas.

d) Realizar la gestión y administración de las funciones y 
servicios que le transfiera la Administración del Estado.

El Gobierno establecerá el procedimiento para realizar tales 
transferencias.

Asimismo, podrá proponer al Gobierno cuantas medidas afec
ten a los intereses del País Vasco.

Artículo octavo.

Los acuerdos y actos del Consejo General del País Vasco 
serán recurribles ante la jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva y, en su caso, suspendidos por el Gobierno de conformidad 
con la legislación vigente.

Articulo noveno.

Los órganos de Gobierno del Consejo General del País Vas
co establecidos en este Real Decreto-ley podrán ser disueltos 
por el Gobierno por razones de seguridad del Estado.

Artículo décimo.

Se autoriza al Gobierno para dictar las normas precisas para 
el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Real Decre
to-ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primero.—Hasta tanto no se celebren elecciones generales 
municipales los parlamentarios de cada territorio histórico de
cidirán, por mayoría, la incorporación de su respectivo territo
rio al Consejo General del País Vasco, o. en su caso, el apla
zamiento de esta decisión hasta que las elecciones generales 
municipales hubieran tenido lugar. Una vez celebradas, la deci
sión final corresponderá a las Juntas Generales de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya y en Navarra al organismo competente, según 
su régimen foral.

Segundo.—El Consejo General se formará en este primer 
período previo a las elecciones municipales, por cinco repre
sentantes de cada territorio histórico que haya decidido su in
corporación, designados por los parlamentarios de cada uno 
de ellos, teniendo en cuenta el resultado de las Elecciones de 
quince de junio de mil novecientos setenta y siete en las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Como complemento y desarrollo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y seis, de 
treinta de octubre, por el que se derogó el Decreto-ley de vein
titrés de junio de mil novecientos treinta y siete, sobre supre
sión del régimen económico administrativo de las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya, se crearán Comisiones Mixtas para el 
estudio y propuesta al Gobierno de las medidas que sean ne
cesarias para el restablecimiento de regímenes especiales de 
carácter foral de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, todo 
ello sin perjuicio de lo que determine la Constitución y de la 
necesaria solidaridad entre todas las Regiones.

Segunda.—Se autoriza al Gobierno, previa consulta al Con
sejo General del País Vasco, para reformar antes de las elec
ciones generales municipales el Real Decreto-ley trece/mil no
vecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, por el que se 
restauran las Juntas Generales de Guipúzcoa y Vizcaya, en 
cuanto se refiere a la composición y forma de elección de sus 
miembros.

El Gobierno queda también autorizado, en igual plazo, para 
reformar, sobre la base del respeto al régimen foral vigente, 
el Real Decreto ciento sesenta y uno/mil novecientos setenta y 
siete, de siete de junio, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de las Juntas Generales de Alava y para mo
dificar la composición y atribuciones del Consejo Foral de Na
varra, de acuerdo con su Diputación Foral.

Tercera.—El Consejo General del País Vasco no asume en 
esta etapa provisional más derechos y obligaciones que los de
rivados del presente Real Decreto-ley.

Cuarta.—El presente Real Decreto-ley, del que se dará inme
diata cuenta a las Cortes, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

305 REAL DECRETO-LEY 2/1978, de 4 de enero, por 
el que se regula el procedimiento para adoptar las 
decisiones en Navarra a que se refiere el Real De
creto-ley 1/1978.

Navarra tiene una personalidad histórica que es reconocida 
y respetada por el Estado, cuyo régimen jurídico se encuentra 
en la Ley dieciséis de agosto de mil ochocientos cuarenta y 
uno, que establece un régimen singular desarrollado por nor
mas posteriores.



Muy importantes fuerzas políticas y parlamentarias han 
considerado que cualquier incorporación de Navarra a institu
ciones comunes de ámbito superior a su territorio no podría 
realizarse sin que el pueblo navarro se exprese libre y demo
cráticamente mediante una consulta popular directa.

Prevista la posibilidad de que Navarra decida sobre su posi
ble incorporación al Consejo General del País Vasco, procede 
dictar las normas que garanticen que cualquier decisión se 
adopte libre y democráticamente con respeto a su régimen sin
gular y de acuerdo con la Diputación Foral.

La mayor parte de las fuerzas parlamentarias han conside
rado también la conveniencia de proceder urgentemente a la 
promulgación de las presentes normas.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete, en uso de la autorización que me concede 
el artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, y oída 
la Comisión de las Cortes a que se refiere el número uno de 
la disposición transitoria segunda de la Ley uno/mil novecien
tos setenta y siete, de cuatro de enero, para la Reforma Política,

DISPONGO:
Artículo primero.
El Gobierno, de acuerdo con la Diputación Foral de Navarra, 

determinará el Organo foral competente a quien corresponde la 
decisión a que se refiere la disposición transitoria primera del 
Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y ocho.

Artículo segundo.
En el caso de que el Organo foral competente decidiese apro

bar la presencia de Navarra en el Consejo General del País 
Vasco, será necesario, para que tal acuerdo alcance validez, que 
esta decisión sea ratificada por el pueblo navarro mediante con
sulta popular directa a través del procedimiento y en los térmi
nos que determine el Gobierno de acuerdo con la Diputación 
Foral.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El presente Real Decreto-ley, del que se dará in

mediata cuenta a las Cortes, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
306 REAL DECRETO 1/1978, de 4 de enero, por el que 

se desarrolla el Real Decreto-ley 1/1978 que aprueba 
el régimen preautonómico para el País Vasco.

El artículo décimo del Real Decreto-ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, de cuatro de enero, por el que se regula el ré
gimen preautonómico del país vasco, autoriza al Gobierno para 
dictar las normas precisas para su desarrollo y ejecución, y 
siendo absolutamente preciso regular el procedimiento de desig
nación del Presidente del Consejo General, conforme se prevé 
en el artículo quinto del citado Real Decreto-ley, y los proce
dimientos conforme a los que hayan de utilizarse las facultades 
contenidas en el artículo séptimo del mismo,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—El procedimiento de elección del Presiden
te del Consejo General del País Vasco, a efectos de representa
ción del mismo, que se prevé en el artículo quinto, apartado 
uno, párrafo segundo del Real Decreto-ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, se ajustará a las siguientes normas:

a) El Consejo elegirá de entre sus miembros que reúnan la 
condición de parlamentarios de la actual legislatura al Presi

dente, por mayoría de dos tercios en primera votación y por 
mayoría simple en la segunda.

b) El mandato del Presidente durará hasta la extinción del 
Consejo General por la entrada en vigor de las instituciones 
autonómicas del país vasco que se creen al amparo de lo pre
visto en la Constitución.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
uno/mil novecientos setenta y ocho y especialmente para el 
desarrollo de los apartados c) y d) del artículo séptimo, se se
guirá el procedimiento establecido en los artículos siguientes.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Go
bierno una Comisión Mixta de representantes de la Administra
ción del Estado y del Consejo General del País Vasco, que 
propondrá al Gobierno los acuerdos sobre transferencias al Con
sejo de la gestión de funciones, actividades y servicios de la 
competencia de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta y dos Vocales, die
ciséis nombrados por el Gobierno y dieciséis por el Consejo, 
y será presidida por un Ministro del Gobierno. Actuará en 
pleno y en grupos de trabajo y deberá quedar constituida en 
el plazo de un mes, a partir de la constitución del Consejo 
General en la forma prevista en la disposición transitoria dos 
del Real Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y ocho.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de las 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios, pudiendo utilizar a estos efectos medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado. Igualmen
te, dispondrán lo necesario sobre el régimen económico para 
subvenir a las actividades y servicios transferidos.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Consejo General para crear 
una Comisión Mixta integrada por un número igual de repre
sentantes de las Diputaciones forales de las provincias incor
poradas al Consejo y de representantes de éste, para proponer 
a los organismos competentes las funciones que se estime con
veniente transferir al Consejo General. El Presidente de esta 
Comisión será designado por el Consejo General del País Vasco.

Artículo quinto.—Los Presidentes de las Comisiones creadas 
por este Real Decreto informarán periódicamente al Gobierno 
y al Consejo General, respectivamente, sobre la marcha de los 
trabajos encomendados.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia.

JÓSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

307 REAL DECRETO 3370/1977, de 9 de diciembre, por 
el que se crea la «Comisión Nacional Española del 
Año Internacional del Niño».

El veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por con
senso su Resolución treinta y uno/ciento sesenta y nueve en la 
que proclamó el año mil novecientos setenta y nueve como «Año 
Internacional del Niño». Su objetivo fundamental es elevar de 
forma manifiesta el nivel de los servicios a la infancia en los 
años subsiguientes, examinando las políticas existentes y prepa
rando programas de acción adecuados.

La diversidad de tales servicios hacen imprescindible una 
eficaz coordinación de las actividades de la Administración Pú
blica que inciden en este campo. A este fin, resulta conveniente 
crear una Comisión Nacional del Año Internacional del Niño.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero. Se crea la Comisión Nacional española en

cargada de coordinar cuantas acciones y programas se proyec


